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a REPUBLICA DEL ECUADOR 
4 SUPERINTENDENCIA DE COMPAGIAS 10192 

RESOLUCION no.99-2-8-$:0 co12445 

ECON. EUFEMIA UYVIDIA SALTOS 
SURINTENDENTE DE INSPELETON Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 

compañias, segón Resolución No. 89-1-0-3-0008; 

BNSIDERANDO:             

  

forae de Contrpi No.075 de 1989-07-20 del Departamento de 

de-28 ntidad, se establece que la compañía £ECUAFLEX 

o (55760- BBono/ha enviado dentro del plazo de Ley, copias 

ance Benerál Appal, del Estado de Pérdidas y banapcias, 

sencrias e/inioraes de los administradores y dé los 
Organismos de fikcaelizació y más docusentos exigidos en el Reglaseñto de 

Informaciones que la rc<oapañias deben enviar a la Superintendencia, Y que 

corresponden, a (los) ejercicios (s) financiero (s) de 19883 , 

Jue nedíiante 

Inspección y Contrg 

5.4. expediente 
autorizadas del 8a 

así como de lan 

      

    
   

   

  

    

  

Que, de acuerdo con el óúJtimo nombramiento remitido a la Institución, 
consta registrado como adainistrador de la compañía ECUAFLEX S.A. el señor 

XAVIER HIDALGO ROMERO. : 

ve, el Articulo 25 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente de 
Compañias sancionar con multa al administrador de la compañia, por la onásión 

señalada en el considerando primero; ¡ 

i 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la ley No. 58, reforaatoria de la 

Ley de Compañias, por Resolución No. 87-1-6-3-00008, de 30 de junio de 19897, 

publicada en el Registro ficial No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece 
la tabla que gradúa el aonto de la multa. 
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En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE 2 A 

ARTICULO PRINERD,- IMPONER a título personal, al señor XAVIER HIDALGO ROMERD, 

adeuinistrador de la compañia ECUAFLEX S.A., la multa de ONCE MIL 00/100 

SUCRES 15/,11.000,007, por no haber respitido oportunamente a la 
Superintendencia de TDompañias los docunentos referidos en el considerando 

prisero de esta Resolución; advirtiéndole que la aulta podrá repetirse hasta 
el debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEBUNDOD. --NDTIFICAR al señor XAVIER HIDALGO ROMERO en cualquiera de 

las formes establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la emision del Titulo de Crédito respectivo, una 
vez que sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 
PROCEDER a su inmediata recaudación, de conformidad con la Ley. 

         

   

    

   COMUNIRUESE.- DADA y firmada intendencia de Wi en 
Buavaqu a 29. DE, :080' 

(D- ECON. E IDIA SALTOS y 
SUBINTENDENTE Y CONTROL 

PHtt/adet, 
Exp,559760-B8 
89-12-27
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En tacos 1d ALZÓ ás del mes ús 
aragon 

alas A LE . 

Arz | 0 $y persena y en las 

Ofic Ss ¿a Os AG 3 Tb. poes 

Para doo a terco ie de la Compañía y el 
Notificanos. S 
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